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Resumen

Etampato es un análisis etnográfico sobre la institu-
ción matrimonial Yukpa-Parirí y las formas rituales en su 
derecho consuetudinario a partir de las observaciones y 
entrevistas realizadas durante ocho años en la comunidad 
de Kasmera, en el bosque lluvioso de la Sierra de Perijá, a 
pocos kilómetros de la frontera colombo-venezolana. Si-
guiendo la perspectiva del materialismo cultural, se con-
cluye afirmando que Kasmera está fundada y unificada en 
las relaciones de filiación y afinidad entre sus miembros, 
fundadas todas en el matrimonio [Etampato]. 

Palabras clave: matrimonio, familia, yukpa, parirí, de-
recho consuetudinario.
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1. Introducción
Este trabajo se enmarca dentro de los temas de la an-

tropología Social y Cultural. La descripción e interpreta-
ción del matrimonio (Etampato) en la comunidad Yukpa 
(Parirí) de Kasmera, en la selva boscosa de la Sierra de 
Perijá en Venezuela, a pocos kilómetros de la Serranía de 
Motilones en Colombia.

En el marco de un debate creciente sobre el derecho 
consuetudinario, como parte constitutivo del Estado de 
Derecho y Justicia en Ecuador y otras naciones del mun-
do, es importante la preparación de nuevas generaciones 
de investigadores que comprendan interculturalmente las 
dinámicas del derecho, la costumbre, la historia y las sig-
nificaciones de los pueblos amerindios, con el fin diseñar 
su integración al nuevo modelo jurídico.

En plena conciencia de los peligros que acarrearía 
comprender el derecho consuetudinario indígena sin el 
contexto que le da sentido, el enfoque que se impone es el 
etnográfico. El jurisconsulto americano, el etnógrafo jurí-
dico, el educador, el mediador, el juez, el abogado y el ár-
bitro especializado en la contemporaneidad inter y multi-
cultural debe reconocer las categorías fundamentales que 
le permitirán comprender, al menos:

a) la transmisión de la herencia, 
b) los principios de distribución de la residen-
cia y las tierras productivas, 
c) la idea de espacio ancestral, 
d) la estructura política y reproductiva de la fa-
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milia,
e) los niveles de integración de la cultura con la 
natura,
f) la estructura nativa de la representación po-
lítica, la negociación y el arbitraje, 
g) la historia de la relación nativa entre natu-
ra-cultura, y el impacto de la colonia, el feudalismo 
republicano y la modernidad en esa relación, 
h) las definiciones nativas de infracción y pena, 
y
i) la historia intercultural entre los pueblos in-
dígenas entre sí y entre ellos y las personas e institu-
ciones occidentales modernas, desde la perspectiva 
del desarrollo moderno, y sus consecuentes percep-
ciones de éxito y fracaso.

Se trata de una agenda transversal en el estudio prio-
ritario de la antropología ecuatoriana, gran-colombina y 
americana, que resulta ineludible de cualquier proyecto de 
desarrollo basado en el poder de la ciudadanía.

En esta oportunidad, la comunidad yukpa-parirí de 
Kasmera nos enseña a comprender el conjunto de las nor-
mas de lo que el occidente moderno denomina “derecho 
civil” en virtud de la dinámica política que da existencia 
material y organizativa a una comunidad. 

De este modo, se integran las categorías derivadas de 
los literales d, f, h e i, en la agenda sobre derecho consuetu-
dinario que se indica arriba.
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1.1. los yukpa

Los Yukpas comprenden una comunidad amerindia 
de filiación lingüística caribe, y constituye una de las cin-
co poblaciones indígenas que se encuentran en territorio 
zuliano. Habitan entre las latitudes 9° 40’ y 10° 35’ norte. 
Comprendiendo esta demarcación territorial parte del te-
rritorio colombo - venezolano; es decir, habitan parte de la 
Sierra de Perija, la Serranía de Valledupar y la Serranía de 
los Motilones. Del lado colombiano, los Yukpa son cono-
cidos y autodenominados como “Yukos” y están asentados 
en los confines orientales de los Departamentos de la Gua-
jira y del César. 

Del lado venezolano están asentados en la parroquia 
Libertad del Municipio Autónomo Machiques de Perijá 
y son conocidos y autodenominados “Yukpa”. Tanto del 
lado colombiano como del venezolano comprenden cator-
ce subdivisiones. Ocho de las cuales están en el lado co-
lombiano: Lo Iroka, las Candelas, Manaure, Maraca, San 
Genaro, Sokomba, Susa y Yowa; así como seis del lado ve-
nezolano: Irapas, Macoitas, Chaparu (Chaparro), Viakchi, 
Río Negrino, Wasama y Parirí. Esta última es el objeto del 
presente trabajo.

Los Yukpas (Parirí) están ubicados en las márgenes 
del río Yasa de Norte a Sur. En la margen derecha está 
asentada la comunidad de Kasmera y en la izquierda están 
asentadas las comunidades de Botoncha, Caraquita, Can-
delaria, Sector Río Yasa y Neremü. Todas ellas ubicadas en 
la parroquia Libertad del Municipio Autónomo Machiques 
de Perija, Zulia, Venezuela. 
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zona yukpa y kasmera

Son variados y múltiples los estudios realizados en 
estas comunidades que abordan temáticas generales y cu-
yos resultados etnográficos generados pueden considerase 
como preliminares y referenciales. 

Entre los temas abordados pueden señalarse: los es-
tudios para determinar la filiación lingüística Caribe en: 
(Alvarado L. 1921; Jahn, A. 1927; Carrocera, C. 1935; Ar-
mellada, C. 1948, 1959; Comisión de Lingüística. Editores, 
1982). La recopilación de la mitología y una aproximación 
a la cosmovisión, (Villamañan, 1969, 1982; Armato, J. 
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1988.).   El problema  de  la  tenencia de la tierra (Arvelo,  
J.  y  otros. 1986;   Álvares,  A. y Portillo, L. 1994; Chirinos, 
O. 1997.). Las prácticas de etnocidio acometidos contra la 
minoría Yukpa (Julian, R. 1973; Castillo, J.A. 1980.). La 
música e instrumentos musicales (Juárez. y  J. Manuel. 
1978; Lira, J. 1989; Carrero, M. y Castro Aniyar, D. 1991.). 
Dada la variedad de los grupos yukpas, los estudios rea-
lizados han estado caracterizados por ser esencialmente 
etnográficos (Fernández - Yepez, A. 1945; Ramón y Rive-
ra, L. F. 1966; Ruddle, K. 1970, 1971, 1978; Horacasitas, F. 
1976; Lhermiller, A. 1980; Lhermiller, N. 1980; Ruddle, K. 
y Wilbert, J. 1983). 

De estos estudios los más citados son los de Ruddle 
y Wilbert (1983); sin embargo, los datos proporcionados 
pueden ser considerados como preliminares y referencia-
les ya que, esta investigación fue realizada en la década 
de los 70 y publicada en el año 1983. Sobre la comunidad 
Yukpa (Parirí) de Kasmera no se estudió el sistema de 
parentesco ni el matrimonio (Etampato). Solo se planteó 
que: “los datos preliminares sobre la terminología de paren-
tesco de los Parirí indican que los Yukpa tienen un sistema de 
fusión bifurcada, con terminología Iroqués para los primos;... 
(RUDDLE, K. y Wilbert, J. 1983. pp. 82-83.)”. Asimismo añade 
en una nota de pie de página que por tratarse de datos pre-
liminares los autores no presentan diagramas de parentes-
co. De lo afirmado por estos autores se evidencia el hecho 
de que es imposible que a partir de los datos presentados 
se pueda conocer en profundidad el sistema de  parentes-
co de esta comunidad y la institución social y cultural del 
matrimonio. 
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El matrimonio es una de las instituciones 
más complejas y fundamentales de las socieda-
des humanas; permite reconocer, desde la de-
signación de los nombres, hasta la función de 
los individuos; establecer los padres legales; 
dar a uno o a ambos cónyuges el monopolio de 
la sexualidad; dar a uno o a ambos cónyuges de-
rechos sobre el trabajo del otro; dar a  uno  o  a  
ambos  cónyuges derechos sobre la propiedad; 
establecer un fondo conjunto de propiedad en 
beneficio de los hijos y establecer una relación 
de afinidad socialmente significativa entre los 
cónyuges y su parientes ( Kottak, 1994, p. 36).

Si se asume que el matrimonio tiene las dimensio-
nes señaladas, su estudio en una determinada comunidad 
permite conocer la manera cómo se organiza la estructura 
social de la misma y es posible descifrar el entretejido del 
sistema sociocultural. 

En el caso particular de esta investigación, se res-
pondió a dos interrogantes básicas; en primer lugar, ¿Cuál 
es el sistema de matrimonio (Etampato) en la comunidad 
Yukpa (Parirí) de Kasmera? y en segundo lugar, ¿Cómo se 
pone en evidencia la correlación existente entre la filiación 
y afinidad entre sus miembros fundados en el matrimo-
nio?.



17

Mauro  Carrero - Daniel  Castro Aniyar

2. Etampato. El Matrimonio, Reglas y el Tabú 
del Incesto.

El matrimonio entre los Yukpa (Parirí) de la comu-
nidad de Kasmera al igual que muchos sistemas sociocul-
turales del mundo, constituye una institución cimentada 
como la base de concreción del sistema de parentesco, in-
dependientemente de que no haya una definición univer-
sal del matrimonio, para este tipo de institución: 

“Se refieren al <nacimiento, la cópula y la 
muerte>...La cópula da lugar a la relación en-
tre pareja, fundamento del matrimonio y de la 
paternidad. Los nacimientos producen niños y 
el perdurable lazo madre - niño, el más funda-
mental y básico de todos los lazos sociales. La 
muerte aporta un vacío al grupo social y exige 
un reemplazo; el nacimiento y la paternidad 
son la respuesta: un heredero. El hecho de exis-
tir dos sexos con funciones distintas significa 
que hay medios alternos de decidir quién será 
el heredero” (Fox, 1979, p. 253).

En esta comunidad el matrimonio establece el padre 
“legal” de los hijos, que en este caso es el padre y la madre. 
Cuando estos se separan, los hijos quedan con el padre. 

Entre los Yukpa ocurre que el monopolio de la se-
xualidad recae sobre el hombre, pero no está permitido, 
al menos “legalmente”, que este tenga más de una mujer; 
en cambio, ninguno de los dos, ejercen derechos sobre el 
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trabajo del otro. Los derechos sobre la propiedad son com-
partidos y cuando se produce el rompimiento se reparten 
la propiedad. Repartición que queda supeditada al motivo 
de la separación. Esto garantiza un fondo conjunto de pro-
piedad -una asociación- en beneficio de los hijos y estable-
ce una relación de afinidad socialmente significativa entre 
los cónyuges y sus parientes. 

La significación del matrimonio es tal que este define 
las normas culturales y sociales, dentro de este, los aspec-
tos económicos y políticos ya que la unión de las parejas 
en esta comunidad es el centro de las complejas relaciones 
sociales, con claras incidencias económicas y políticas. 

Fotos de Matrimonio Yukpa (Parirí) De Kasmera I, II, III, IV y V 
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La unión de parejas, entre los Yukpa (Parirí) de Kasmera, 
contempla algunas prohibiciones sobre este particular; es 
decir, entre ciertos individuos o grupos sociales. La prohi-
bición más común es la de no seleccionar entre cierta clase 
de parientes: madre-hijo, padre-hija, hermano–hermana 
y primos cruzados y paralelos. La situación se extiende 
más allá del grupo familiar hasta la tercera generación.

Se han elaborado muchas teorías para explicar el 
origen de la prohibición de las relaciones incestuosas, se 
explicarán las observadas en la superestructura mental 
emic de los Yukpa (Parirí) de la comunidad de Kasmera y 
las posiciones conductuales etic que la caracterizan.

En el caso de la comunidad estudiada la convención 
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del incesto tiene una dimensión mítica ancestral; porque, 
los Atanchas (ancestros) son personajes de la mitología 
Yukpa que fungen como reguladores y/u ordenadores so-
ciales y culturales; es decir, se les atribuye a ellos la defini-
ción de lo que se puede hacer o no con respecto al matri-
monio y la prohibición del incesto. 

En el parentesco, son “ellos” los que establecieron la 
prohibición de unirse en matrimonio con los primos cru-
zados y paralelos (primos en primer grado, al igual que en 
el sistema sociocultural venezolano).

Lo que cobra mayor fuerza es lo que señala la teoría, 
en lo que coinciden Malinowski y Freud, de la prevención 
de la desorganización, es decir, se regula con quien se puede 
aparear ya que, el deseo de relaciones sexuales dentro de la 
familia es muy fuerte, así se cumple la función más impor-
tante del tabú del incesto que es la prevención de la desor-
ganización en la familia nuclear (Nanda S., 1992,  p. 200).

Sin embargo, esta teoría no explica la prohibición de 
las relaciones entre hermanos y hermanas, ni entre primos 
cruzados y paralelos. Solo el tabú del incesto familiar tie-
ne la ventaja de prevenir la desorganización de la familia 
sobre la competencia sexual y promueve la procreación ex-
terna y la variabilidad genética.

Otra teoría que explica desde la perspectiva etic la 
convención del incesto es el establecimiento de alian-
zas más amplias que fue propuesta por Levi–Strauss, 
para asegurar la acentuación de la cooperación entre gru-
pos más grandes que la familia nuclear. Esta situación se 
observa con claridad en el sistema sociocultural Yukpa. 
(Nanda S., 1992, p. 201)”.
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2.1.  alianzas.

2.1.1.  Exogamia
Los Yukpa (Parirí) de Kasmera practican las uniones 

matrimoniales exogámicas, sustentadas en ordenamien-
tos establecidos míticamente por los Atanchas (Ances-
tros), dentro de los grupos primarios familiares, hasta los 
primos cruzados y paralelos. Los Atanchas han dejado una 
regulación para establecer las parejas, la cual ha sido tras-
mitida de generación en generación. En esta se prohíbe el 
matrimonio entre parientes hasta los primos cruzados y 
paralelos. Esta prohibición garantiza la supervivencia del 
grupo y estimula las relaciones exogámicas abriendo cami-
nos para la concreción de alianzas más fuertes  con otros 
grupos y pueblos.

Esta comunidad estimula el intercambio de mujeres 
con otras comunidades vecinas y hasta con individuos no 
Yukpa, ya que la unión dentro de los grupos primarios fa-
miliares dentro de la comunidad limita las posibilidades 
de relaciones ínter grupales e inter familiares.

La exogamia ofrece ventajas similares a la conven-
ción del incesto, además de reducir el conflicto sobre el 
sexo dentro los grupos porque conduce a alianzas entre 
diferentes familias y grupos. Estas alianzas entre grupos 
mayores que las del grupo primario son de un gran signifi-
cado adaptativo para los miembros de esta comunidad, ta-
les alianzas contienen componentes económicos, políticos 
y religiosos.  De esta manera, la exogamia constituye un 
conjunto de derechos y obligaciones intergrupales de las 
relaciones derivadas o establecidas por el matrimonio lo 
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cual se evidenció en las observaciones hechas en la comu-
nidad, específicamente en los casos siguientes:

Jesús Terán, casado con Elena (Celina) Romero 
(subgrupo wasama) de la comunidad de Wasama; Mística 
Valbuena, casada con Prudencio Romero (wasama) de la 
comunidad de Campa; Naila Terán casada con Adelmo Ro-
mero (macoita) de la comunidad de Aroy; María Valbuena, 
casada con Antonio Romero (wasama) de la comunidad de 
Wasama; Estilita Vargas, casada con Felipe Briceño (crio-
llo) de Machiques; Sobeida Valbuena, casada con Jaime 
Romero (chaparro) de la comunidad del Tokuko. 

Las uniones en esta comunidad muestran claramen-
te las relaciones exogámicas que permiten la fluidez en las 
relaciones; es decir, que estas uniones no solo representan 
las uniones entre hombres y mujeres, sino lo concreto de 
las alianzas entre las comunidades. Ello no significa que 
no existan conflictos, pero estos  son aminorados a través 
del matrimonio exogámico.     

2.1.2. La endogamia.
La práctica de la endogamia no se presenta entre 

los Yukpa (Parirí) de Kasmera. Los testimonios recogidos 
apuntan a una conciencia explícita de la importancia de la 
exogamia en tanto que ella permite  y garantiza acrecentar 
las posesiones a los grupos que se relacionan a través del 
matrimonio. 

2.2. Otras reglas de matrimonio.
En esta comunidad no se favorece el matrimonio en-

tre primos cruzados; ego no debe casarse con la hija del 
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hermano de la madre o con el hijo de la hermana del pa-
dre. Tampoco se favorece el matrimonio entre primos pa-
ralelos; ego no debe casarse con la hija de la hermana de 
la madre o con el hijo del hermano del padre. 

Las dos situaciones se presentan en el caso de los 
Yukpa (Parirí) de Kasmera, dado que la prohibición del 
incesto en este grupo abarca a los primos cruzados y para-
lelos en tanto que son considerados familia primaria, inde-
pendientemente de que la terminología que se utilizará en 
esta investigación para los primos sea Omaha. La tenden-
cia es pues, establecer matrimonio fuera de su ámbito, con 
mujeres y hombres que no sean considerados parientes en 
primer grado.

2.2.1. Número de esposas y esposos.
La comunidad tiene reglas que definen este aspec-

to. Ocurre como regla generalizada la monogamia, la cual 
permite que un hombre esté casado con una esposa a la vez 
y que una mujer esté casada con un esposo. Sin embargo, 
hoy en día ocurren con tanta frecuencia las separaciones 
(divorcios) que la definición anterior debería plantearse 
como una monogamia seriada: los matrimonios no son 
indisolubles “hasta la muerte”, porque la gente se casa, se 
divorcia y se vuelve a casar, mostrando por un lado que no 
hay poligamia, pero tampoco una monogamia pura. 

Los Yukpa (Parirí) favorecen la estabilidad de la fa-
milia nuclear monógama y privilegian la idea del amor 
como una de las inspiraciones de la unión.
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2.3. La familia y grupos domésticos.
Lo que caracteriza a la familia Yukpa (Parirí) de la 

comunidad de Kasmera, es:
a) Su constitución como familia nuclear, es 
decir, compuesta por los padres y los hijos, y 
b) Su marcada tendencia a la patrilocalidad. 

Es decir, que la descendencia inmediata y hasta una 
tercera y más generaciones establecen sus unidades de 
vivienda alrededor de la figura de un hombre que funge 
como unificador de la familia. Esta situación es evidencia 
de la patrilinealidad dentro del grupo familiar de modo 
que, mientras más numeroso sea el grupo, este será más 
importante dentro de la comunidad.

En otras palabras, en esta sociedad, los agrupamien-
tos residenciales  son más funcionales que las entidades 
ideales de los linajes, ya que esta distingue la manera de 
estar ausente o presente en el grupo doméstico, depen-
diendo de si la residencia de la pareja está en las tierras 
o proximidades del grupo de parientes del marido, o más  
específicamente si está en las tierras del padre del marido. 
Esta dinámica  devela que, tanto la filiación como los pa-
trones de residencia son patrilocales presentándonos un 
régimen armónico.

Todo ello si entendemos por grupo doméstico, la re-
lación de parentesco que se establece entre grupos de indi-
viduos no necesariamente unidos por lazos de consangui-
nidad, y cuyo propósito puede estar en fortalecer al grupo 
en lo económico, lo político y en lo social.

Esta situación se presenta con mucha frecuencia en-
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tre los miembros de la comunidad Yukpa (Parirí) de Kas-
mera. Por ejemplo, el caso de Álvaro González (pertene-
ciente a la etnia Wayúu)  quien vive en la casa de Jesús 
Terán y es su trabajador asalariado, sin embargo es asumi-
do como miembro del grupo doméstico. Este vive con ellos 
desde adolescente (16 años), cuando sale de su lugar de 
origen en busca de mejores condiciones de vida y por razo-
nes azarosas llega a Kasmera, desde ese entonces comien-
za a trabajar y vivir en casa de este quien argumenta que 
lo ha asumido “como uno más de su familia” (Terán, 2008).  

Un dato importante lo constituye el hecho de que 
producto de esta relación y según versiones tanto de Terán 
como de Álvaro González, la familia de este considere a la 
familia de Jesús como parientes. Provocando una alian-
za entre grupos étnicos distintos (Yukpa y Wuayúu) a tra-
vés de la prestación y contraprestación de dones; es decir 
la familia de Álvaro “…agradece a Jesús Terán el cobijo y la 
manutención de un miembro de su familia” (González, 2008.).  
Periódicamente se dispensan visitas, hasta dos veces por 
año y en dichos encuentros intercambian regalos que en-
tre los Yukpa (Parirí) se conoce como Otuaru (Intercambio 
de Regalos).

La madre y  tíos maternos de Álvaro en el periodo 
que este tiene viviendo con Jesús han regalado dos vacas, 
un caballo y un cerdo acrecentando las posesiones econó-
micas de este y de su grupo doméstico. Por otra parte la 
contraprestación ha consistido en retribuir con cuatro car-
neros y dos mulas a la familia de Álvaro.

En esta comunidad existen tres grupos domésticos, 
siendo el más grande al que pertenece Amalia Peréz com-
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puesto por 16 familias que corresponden a 80 individuos 
niños, jóvenes y adultos de ambos sexos. Le sigue el de 
José Vicente Ramos constituido por 10 familias que co-
rresponden a 40 individuos, niños, jóvenes y adultos de 
ambos sexos. Por último, el de Alirio Romero, constituido 
por siete familias que corresponden a 27 individuos niños, 
jóvenes y adultos. 

Mientras más grandes sean los grupos domésticos, 
más prestigio, más poder económico y político tendrán 
sus miembros, así lo demuestra el grupo doméstico al cual 
pertenece la primer Yuatpü (Amalia Peréz), el más nume-
roso de la comunidad, lo cual garantiza su poder político y 
económico.

2.4. Reglas de Residencia Postmarital.
La patrilocalidad, como regla, obliga a que la mujer 

escoja vivir con el padre y los parientes de su esposo, ya 
sea en la misma vivienda o habitando cerca o como familia 
compuesta. 

Otras reglas son: la ambilocalidad, donde la pareja 
puede escoger entre vivir con los parientes del esposo o de 
la esposa y la neolocalidad, donde la pareja se irá a vivir 
de manera independiente, es decir, fuera de la influencia, 
tanto paterna como materna. Estas dos últimas reglas se 
presentan como hechos que podríamos calificar de excep-
cionales en el contexto de estas comunidades.

Para explicar la relación existente entre parentesco, 
patrones de asentamiento y relaciones de poder es impor-
tante hacer las siguientes aclaratorias:

En la comunidad Yukpa (Parirí) de Kasmera hay 35 
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unidades familiares, todas caracterizadas por ser familias 
nucleares, constituyendo un aproximado de 147 habitan-
tes, donde más de la mitad son niños menores de 12 años. 
Los informantes que dieron cuenta para definir la parti-
cularidad de la regla de residencia postmarital de carácter 
patrilocal fueron los señores Amalia Pérez (Primer Yuatpü 
de Kasmera) y Jesús  Terán Primer Yuatpü de Neremü, 
Mística Valbuena hermana de este y José Vicente Ramos 
Tuano de Kasmera (no Yukpa).

En el primer caso, encontramos que alrededor de la 
casa de nuestro informante Jesús Terán, vive su hijo menor 
(llamado también Jesús Terán). Fue el último en casarse. 
Antes de casarse ya tenía asignada su vivienda, al lado de 
la de su padre, formando una fila que va de sureste a no-
reste. Con una separación de escasos cinco metros entre 
las viviendas, están Naila Terán, casada con Adelmo Ro-
mero quien es Yukpa (Macoíta) de la comunidad de Aroy. 
Siguen en ese orden Rigoberto Terán, casado con Caripa 
Romero quien es Yukpa (Wasama) de la comunidad de 
Wasama. Contiguamente vive Américo Terán, casado con 
Trina, de nacionalidad colombiana (no se pudo conocer el 
apellido).

Igualmente se observaron viviendas ubicadas en di-
rección nordeste a suroeste y subiendo una pequeña loma, 
las cuales seguían mostrando la patrilocalidad con respec-
to a Jesús Terán y Mística Valbuena: María Valbuena (hija 
de Mística Valbuena) la cual está casada con Antonio Ro-
mero (enfermero de Kasmera), quien es Yukpa (Wasama) 
de la comunidad de Wasama. Luego vive Mística Valbuena 
casada con Prudencio Romero quien es Yukpa (Wasama) 
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de la comunidad de Campa; luego vive Estilita Vargas so-
brina de Jesús Terán e hija de Mística Valbuena, quien 
está casada con Felipe Briceño, criollo de la población de 
Machiques. Luego vive Sobeida Valbuena hija de Mística 
Valbuena, casada con Jaime Romero quien es Yukpa (Cha-
parro) de la comunidad de Marewa. 

Estos grupos familiares evidencian la patrilocalidad 
y la exogamia pero sobre todo evidencian la relación entre 
parentesco, patrones de asentamiento y relaciones de po-
der político.

En el primero de los casos, se aglutina alrededor de 
Jesús Terán, un ejemplo típico de patrilocalidad como pa-
trón de asentamiento. Dentro del segundo caso, encontra-
mos presencia de una patrilocalidad de carácter colateral, 
que se explica por el hecho de que Mística Valbuena fue 
abandonada por un Wuayúu, cuyo nombre no pudimos 
conocer, quedando en ella, la responsabilidad de crianza 
de los hijos habidos de la relación. Se concentra en ella, 
entonces, la patrilocalidad reforzada por la presencia de 
su hermano Jesús Terán quien es el Primer Yuatpü de Ne-
remü. 

Los individuos antes mencionados, forman una 
alianza de parentesco por filiación y afinidad reforzada en 
los patrones de asentamiento alrededor del primer Yua-
tpü, implicando a su vez mayor concentración en las rela-
ciones de poder.

Ahora se describe el caso de José Vicente Ramos, 
quien es de origen criollo (específicamente de “El Sombre-
ro”, Estado Guárico). Él vive en la comunidad de Kasme-
ra desde hace 60 años y tal como él  mismo lo plantea, 
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“me siento Yukpa” (Ramos, José V. Entrevista de septiembre de 
2008.). La parentela de Vicente Ramos forma el segundo 
grupo en importancia numérica dentro de los patrones de 
asentamiento y poder político, en ella se encuentra ubica-
da Amalia Pérez quien es primer yuatpü de la comunidad 
de Kasmera, que forman parte de la organización políti-
ca tradicional en esta comunidad Yukpa. La observación 
arroja que ellos constituyen un grupo importante de opi-
nión y de presión en la toma de decisiones que afectan a la 
comunidad.

Este grupo de parentesco sigue patrones de asenta-
miento alrededor del señor Ramos y están ubicados en la 
parte de abajo de la comunidad, cercanos a los terrenos 
asignados como cementerio, pero también en la parte de 
la loma, en su parte más al sur.

Finalmente, existe un tercer grupo que sigue las 
reglas antes expuestas. Es un grupo más pequeño (siete 
familias); sin embargo no fue posible entrevistarlos di-
rectamente ya que representan el grupo que emigra cons-
tantemente a la Ciudad de Maracaibo en búsqueda de 
“mejores” condiciones de vida. Los beneficios económicos  
que obtiene  la comunidad son distribuidos entre los dos 
grupos más fuertes; es decir, entre los pertenecientes a la 
parentela de Jesús Terán y  el señor José Vicente Ramos. 
(Anexos, 9 al 15).

2.5. Reglas y formación de grupos de descen-
dencia.

Entre los Yukpa (Parirí) de la comunidad de Kasme-
ra las reglas de descendencia se refieren a la filiación cultu-
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ralmente establecida con uno o ambos padres. El grupo de 
descendencia es consanguínea y define una linealidad con 
un antepasado común que se extiende a más de dos gene-
raciones. En el caso que nos ocupa, las reglas observadas 
se ubican en el tipo patrilineal, donde la línea de descen-
dencia la define el lado paterno. 

Diagrama de parentesco patrilineal
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2.5.1.  Grupos de edad y sexo.
La manera como se clasifican los parientes entre los 

Yukpa tiene su incidencia en la estructuración del univer-
so social y cultural regulando la conducta de los individuos 
y de la comunidad, repercutiendo a su vez en lo intrasocie-
tal y extrasocietal. Dado que el parentesco tiene un com-
ponente ideal y uno real, los individuos en esta comunidad 
actúan de acuerdo con las normas culturales, las diferen-
cias individuales de personalidad modifican la relación 
real que tienen los individuos con sus parientes. Pasare-
mos a analizar algunos de los principios de clasificación de 
los parientes para entender cómo se concretan estas nor-
mas culturales y sociales.

A. Generación. 
Esta define, en los diferentes sistemas sociocultura-

les, la situacionalidad en que “ego” nombra a su parente-
la y genera en este un comportamiento en concreto. En el 
caso de los Yukpa (Parirí) de la comunidad de Kasmera, 
madre (Manshi), tías maternas (Manshi Yapisnü), padre 
(Papshi), tíos paternos (Eboo) se refieren a una generación 
anterior a ego. Abuelo (Ortare) y abuela (Awatpurü), a otra 
generación más arriba. Hermano (Auyepisnu) y primo pa-
ralelo (Auyepisnu Nepurü ó Busini), hermana (Auyenasu) 
y prima paralela (Auyenasu Ensi), primo cruzado (Akono) 
y primas cruzadas (Apashi), se refieren a la misma gene-
ración de ego. Sobrino (Patum) y sobrina (Apashi), a una 
generación posterior. 

Además de estos términos, es importante destacar 
que para diferenciar entre mayor y menor existen los tér-
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minos aru y yako respectivamente, puesto que existen de-
nominaciones diferentes para hermano mayor, hermano 
menor, tío mayor, tío menor, etc. Esta diferencia genera-
cional tiene su peso específico para la posición que deter-
minado individuo pudiera asumir en lo político dentro de 
la comunidad siempre y cuando el mismo sea un “Atippa”, 
es decir, un adulto.  

DIAGRAMA DE PARENTESCO
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B. Edad relativa. 
Un individuo puede tener una edad biológica y una 

edad social y cultural, producto de algún acontecimiento 
que se concreta en un ritual de paso. En la comunidad es-
tudiada supimos de algunos casos ocurridos en épocas an-
teriores, sin embargo para el momento de nuestra investi-
gación no se presentó ninguno. En estas circunstancias la 
manera de nombrar a los parientes según la edad biológica 
o cultural de estos cambia; por ejemplo, se nombrará de 
una manera al hermano mayor (auyepisnü aru) y de otra al 
hermano menor (auyepisnü yaco); la hermana mayor (au-
yenasu aru) y la menor (auyenasu yako), presentándosele 
esta situación a los diferentes miembros que conforman 
la parentela de ego. Esta manera diferenciada de nombra-
miento tiene sus repercusiones en lo político en tanto y en 
cuanto tendrá mayor prestigio un hermano mayor que uno 
menor, dentro de las significaciones que ego haga y las res-
ponsabilidades que estos mayores pudieran asumir dentro 
de la comunidad. 

C. Linealidad versus colateralidad.
Los parientes lineales están vinculados consanguí-

neamente de manera directa, es decir, abuelo, padre, hijo 
(ortare, papshi, wini). 

Los parientes colaterales, se refieren a aquellos que 
en la terminología de parentesco son nombrados de ma-
nera similar y en consecuencia, generan en ego conduc-
tas sociales acordes a esta situación. Por ejemplo, entre 
los Parirí, a pesar de que el hermano del padre (eboo) de 
ego no es nombrado como padre, sus primos paralelos son 
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nombrados como hermanos de este (auyenasu; auyepisnu). 
Ocurre también, que la hermana de la madre (manshi ya-
pisnü) de ego es nombrada igual que esta; sin embargo los 
primos cruzados son nombrados de manera distinta; es 
decir, como primos de ego (akono, masculino; apashi, fe-
menino). Esta situación genera en ego conductas similares 
para con estos parientes. Igual ocurre si se presentara la 
misma situación del lado de la madre de ego. 

Dentro del carácter  patrilineal de la comunidad es-
tudiada, implica que todos los descendientes consanguí-
neos como los colaterales tienen mayores posibilidades 
de ocupar responsabilidades políticas. Esta distinción es-
tablece que la terminología para clasificar a los parientes 
del lado paterno sea distinta a las del lado materno y se 
evidencia en la terminología de parentesco Yukpa (Pari-
rí) de esta comunidad. Además, al estar los primeros en 
presencia de una comunidad de carácter patrilineal tienen 
mayores privilegios.

D. Sexo. 
Con relación a la terminología de parentesco de 

acuerdo al sexo, tienen una manera distinta de nom-
bramiento según sea el sexo; es decir, tío, tía, hermano, 
hermana, abuela, abuelo, primo, prima, (Eboo, Apatshi 
-paterna-,  Manshi -materna-, Auyepisnu, Auyenashu).  No 
obstante, es el “principio hombre” el que rige, producien-
do que sean estos quienes cumplan los roles de dirección 
política dentro de la comunidad. 
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E. Parientes consanguíneos versus afines. 
Dentro de esta comunidad de Kasmera, en su termi-

nología de parentesco, estas dos situaciones son distingui-
bles, por ejemplo, en el caso de las hijas (Auyensi), nueras 
(Yesa auyepisnu), hermanas (Auyenashu), cuñadas (Yesi). 
Con relación a lo político, se tiene preferencia por los pa-
rientes consanguíneos, pero las afines gozarán de los pri-
vilegios que derivan del poder político y de sus aflicciones.

F. Sexo del pariente - vínculo. 
En este sistema sociocultural es importante el sexo 

del pariente vínculo y se distingue en la terminología, 
como por ejemplo con: los primos cruzados que se nom-
bran de diferente manera a los primos paralelos. Estas dis-
tinciones son importantes en tanto se establecen reglas de 
apareamiento como la prohibición del incesto y algunos 
privilegios  con relación a su vinculación con individuos 
que gocen de prestigio social y político dentro de la comu-
nidad.

2.6.  Kasmera, parentesco y poder.

2.6.1. El parentesco.
 En el capítulo II, se amplió y se justificó el para-

digma teórico desde el cual se aborda el parentesco, por 
lo tanto, se hace innecesario enfatizar sobre lo mismo y se 
pasará a analizar los aspectos fundamentales y constituti-
vos de la fenomenología. 

La sociedad Amerindia Yukpa (Parirí) de Kasmera se 
caracteriza por ser una comunidad basada en las relacio-
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nes de afinidad y filiación entre sus miembros, siendo este 
el principio que rige la conformación de los grupos domés-
ticos y de organización social de la comunidad. 

En el caso de los Yukpa (Parirí) de Kasmera se han 
encontrado casos de parejas conviviendo con hijos de 
uniones anteriores y estos llaman al padrastro “patshi na-
tunka” que traduce literalmente casi padre, si este fuese el 
caso como padre. De hecho, lo mismo ocurre con la llama-
da “manshi natunka” o casi madre. En la situación antes 
descrita, encontramos el caso de Jesús Terán, quien está 
separado de su primera mujer y los hijos producto de esa 
primera unión, viven con él y su segunda mujer, llamada 
Elena Romero. Esta clasificación terminológica se refiere 
al hombre o la mujer que afronta la responsabilidad de la 
crianza del o de los menores, reconociéndoseles social-
mente como padre o madre según sea el caso.

Los lazos de parentesco por definición cultural y so-
cial tienen dos funciones básicas para la continuidad de la 
sociedad: 1) Sirven para dar continuidad de una genera-
ción a otra. “En todas las sociedades, los hijos deben ser cuida-
dos y educados para que se vuelvan miembros funcionantes de 
su sociedad” (Nanda, S, 1992, p. 198).  El parentesco define 
un universo de otros en los que un individuo puede apo-
yarse, esperando ayuda de diversas maneras. 

En el caso de la comunidad estudiada, el grupo mí-
nimo de importancia en la ayuda mutua es el doméstico, 
constituido por el padre, la madre  los hermanos biológi-
cos o no y otros sujetos que sin tener relación de consan-
guinidad con respecto a ego son asumidos como familia.
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2.6.2.  la tErminología dE parEntEsco yukpa 
(parirí) dE la comunidad dE kasmEra.

“Los sistemas de terminología de parentesco, reflejan los 
tipos de parientes que son más importantes en una sociedad. 
En este particular los antropólogos han identificado seis sis-
temas diferentes de terminología de parentesco: Hawaiano; 
Esquimal; Iroqués; Omaha; Crow y Sudanés” (Nanda S, 1992, 
p. 87).

Luego de un riguroso trabajo etnográfico y etnológi-
co, como se hizo explicar, podemos afirmar que la comuni-
dad Yukpa (Parirí) de Kasmera se puede catalogar dentro 
de la terminología Omaha que de inmediato pasaremos a 
explicar:

1.  Los Yukpa (Parirí) de esta comunidad se encuen-
tran dentro de los pueblos patrilineales a pesar de que no 
se nombra igual al hermano del padre de ego, pero sí se 
hace con la madre y su hermana. 

2.  Los primos paralelos se nombran igual que los 
hermanos, pero los primos cruzados se designan con un 
término distinto. Un hombre se refiere a los hijos de su 
hermano con el mismo término que aplica a los propios, 
pero se refiere a los hijos de su hermana con términos di-
ferentes. Estos términos se extienden a todos los parientes 
clasificados como hermanos y hermanas de ego. No así en 
el caso de las generaciones por el lado de la madre.

3.  Todos los hombres miembros del patrilinaje de 
la madre de ego serán conocidos como hermanos de la 
madre, sea cual fuera su edad y relación generacional con 
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ego. Por tanto, el término aplicado al hermano de la madre 
también se aplica al hijo del hermano de la madre. Esta 
misma relación, no se aplica a las relaciones del lado del 
padre; aunque sus hermanos, en el caso de los Yukpa (Pa-
rirí) de Kasmera, no sean nombrados de la misma manera. 
Las diferencia de terminología que se observan en los gru-
pos patrilineales del padre y de la madre reflejan la posi-
ción diferente de ego en relación con estos parientes. 

4.  Las diferencias generacionales son importantes 
del lado del padre porque los miembros de la generación 
ascendente tienen cierta autoridad sobre ego (como la 
tiene su padre), y serán tratados en forma diferente a los 
miembros del patrilinaje de la misma generación de ego, 
puesto que el patrilinaje de la madre carece relativamente 
de importancia para ego en este sistema. Esto se refleja en 
el hecho de que se unan todos en la terminología. (Anexo, 
17).               
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2.6.3. términos dE parEntEsco yukpa (parirí) 
dE la comunidad dE kasmEra.

A. Términos de consanguineida
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B. Términos de afinidad y otros.
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2.7.  organización política En la comunidad 
yukpa (parirí) dE kasmEra.

En este sentido, el enorme aparato de  la ley y el orden 
asociados a la vida moderna de nuestro mundo occidental, 
no es analogable en las culturas organizadas en jefaturas 
como es el caso de los Yukpa (Parirí) de Kasmera, como 
tampoco existe una guerra de todos contra todos, como in-
dican algunos prejuicios comúnmente extendidos. 

Sin embargo esta sociedad goza de un alto grado de 
seguridad personal sin tener soberanos o especialistas 
en la ley y el orden, por lo tanto, ella carece de rey, reina, 
dictador, presidente, gobernador o comandante de fuer-
zas policiales, soldados, marineros o de agentes del tesoro 
o jefes de la guardia nacional. No hay alguaciles, jueces, 
fiscales, jurados o funcionarios de tribunales; ni tampoco 
carros patrullas ni cárceles o penitenciarías, pero sí de jefe 
de la aldea designado por los atippa (Adultos) de la comu-
nidad (Yanunto).

Las razones básicas de este modelo de organización 
social son, en primer lugar, el tamaño tan pequeño de la 
sociedad; en segundo lugar, la importancia de los grupos 
domésticos y el parentesco en su organización social y; en 
tercer lugar, la ausencia de desigualdades en el acceso a la 
tecnología y los recursos.

En la comunidad Yukpa (Parirí) de Kasmera el orden 
político o gobierno, no es una entidad aparte, sino que se 
encuentra inmersa en el orden social total. Resulta difí-
cil caracterizar un acto o evento como político en lugar de 
meramente social. En el estudio de campo hemos presen-
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ciado que lo que prevalece es la autoridad, entendida esta 
como el uso socialmente aprobado del poder.

La jefatura, es una forma intermedia de organiza-
ción política entre la tribu y el estado basada en el paren-
tesco, y tiene un acceso diferencial a los recursos y una 
estructura política permanente. La organización política, 
en el sistema sociocultural de la comunidad Yukpa (Parirí) 
de Kasmera se manifiesta como mediación de los asuntos 
públicos de la misma, cuestión que no se diferencia de la 
justificación que encarna nuestro propio sistema sociocul-
tural.  Por otro lado, su organización en jefatura, caracte-
rizada por poseer una estructura política permanente,  un 
acceso diferenciado a los recursos y estar basada en el pa-
rentesco, le imprime su diferenciación fundamental con la 
sociedad criolla que se denota:

“En la mayoría de las sociedades la auto-
ridad para tomar decisiones que afecten el inte-
rés público se coloca en algunas partes del siste-
ma social, tal como el parentesco, la economía o 
la religión. Los jefes de grupos pueden gobernar 
en virtud de sus posiciones como cabezas de fa-
milia, linajes o clases. En otros casos, los jefes 
basan su derecho en el linaje divino. En algunas 
sociedades, la coordinación y la regulación de la 
conducta pueden estar en manos de un practi-
cante religioso. ...Si la autoridad política se basa 
en la distribución de bienes y servicios, como 
ocurre con frecuencia, la jefatura formará par-
te integral de los roles y modos de intercambio 
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económicos”. (Nanda, S, 1993, p. 155).

Podemos establecer que la jefatura está basada fun-
damentalmente en un linaje de carácter patrilineal que ga-
rantiza la distribución de bienes y servicios, producto de 
los intercambios económicos a lo interno de la comunidad, 
con otras comunidades cercanas, con organismos privados 
y públicos de incidencia local, regional, nacional e interna-
cional.

Existen otras características que distinguen a esta 
jefatura. Por una parte, los segmentos que la componen 
son estructurales y funcionalmente diferentes entre sí. El 
sistema de rangos significa que algunos linajes y los indi-
viduos dentro de ellos, tienen un estatus social más alto o 
más bajo que los demás. Por la otra, Kasmera y su Yuatpü 
(Cacique) están constituidos como un liderazgo centraliza-
do; es decir, un centro gobernante centralizado, donde el 
jefe y su autoridad política están estrechamente ligados a 
los patrones de intercambio redistributivo y la comunidad, 
a través de su Yuatpü, es el centro del poder de otras comu-
nidades Parirí (Candelaria y Botoncha), pero también en 
representación de comunidades Wasamas (Campa y Wa-
sama). 

La jefatura se ha logrado como producto del inter-
cambio de mujeres, reglas exogámicas de uniones, además 
de un liderazgo que logra ser considerado por el resto de 
los Yuatpü de las comunidades, antes mencionadas como 
legítimos, en función de su representación con otras co-
munidades Yukpa y con los criollos, para la solución de 
problemas o asuntos concernientes a las comunidades. 



45

Mauro  Carrero - Daniel  Castro Aniyar

Esta legitimidad, fue visible en los sucesos de abril 
de 19931, cuando un grupo de funcionarios de la guardia 
nacional venezolana dio muerte a tres individuos Yukpa de 
la comunidad de Kasmera; por una disputa en el tráfico de 
madera en la zona. 

Los bienes se dirigen al Yuatpü como centro y son 
redistribuidos según su generosidad concretamente en la 
organización de fiestas y en patrocinar rituales. Por otro 
lado, los excedentes económicos de la economía comuni-
taria se usan para beneficiar a la sociedad entera a través 
de las mencionadas fiestas y en trueque por trabajos y, al 
mismo tiempo, es el apoyo principal del poder y el presti-
gio del Yuatpü.

Otras características importantes dentro de esta or-
ganización de jefatura en la comunidad Yukpa (Parirí) de 
Kasmera, lo constituyen el hecho de que el excedente eco-
nómico da grados de seguridad elevados a los miembros 
de la comunidad. El cacique puede, de esta manera, dis-
tribuir el trabajo y los alimentos; evita el estallido de la 
violencia entre segmentos de la comunidad y le da mayor 
poder, frente a otras comunidades.

2.7.1. Estructura política EntrE los yukpa 
(parirí) dE la comunidad dE kasmEra.

La comunidad posee una estructura política de ca-
rácter permanente que determina el proceso de la toma 
de decisiones que afectan el interés público. Esta modali-
dad de jefatura está íntimamente ligada al sistema de pa-

1 Evento que se denominó como la “Masacre de Kasmera” en la prensa. 
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rentesco como elemento interactuante. En este contexto 
es importante analizar su estructura, para comprender a 
profundidad los procesos de toma de decisiones, quiénes 
forman parte de esta estructura y por qué su importancia 
intracultural y extrasocietal. 

Por tal motivo, pasaremos a mostrar a continuación 
la estructura política de esta comunidad, para luego expli-
car cada uno de sus componentes.

A.  Estructura Política
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El significado de la nominación Yuatpü es de “el más 
sabio”, y sobre ellos recae la responsabilidad de ser los je-
fes de la comunidad. En comparación con el orden jerár-
quico de los criollos, para dar a conocer la responsabilidad 
de estos personajes, su rango será el de jefe o cacique.

La designación del primer Yuatpü se hace por elec-
ción de la asamblea de la comunidad, en esta elección 
intervienen tres factores determinantes: primero, y más 
importante, lo constituye el linaje caracterizado por ser 
patrilineal, segundo, por la importancia en número (canti-
dad) e influencia política y económica del grupo doméstico 
y tercero, por su “capacidad”. Aunque algunos miembros 
de la comunidad que fueron entrevistados plantearon que, 
“... el cargo de cacique no es hereditario, es por su capaci-
dad de defender su comunidad, que sepa resolver proble-
mas, tanto dentro como fuera” (Romero, 2008).

El linaje condiciona esta posición, de modo que, la 
responsabilidad no se herede, el individuo debe estar cla-
ramente identificado por un linaje que le de soporte. 

Los cargos de segundo, tercer Yuatpü y el yuasa (Po-
licía), son propuestos por el primer Yuatpü, quedando en 
potestad de la asamblea refrendar o reprobar dicha suge-
rencia. Solo en el caso de las designaciones del segundo 
y tercer Yuatpü, pueden considerarse las candidaturas de 
hombres o mujeres.  En el caso de Kasmera el segundo y 
tercer Yuatpü son miembros del grupo doméstico del pri-
mer Yatpü al igual que el Yuasa. Todos son refrendados en 
la asamblea de la comunidad (yanunto) compuesta por los 
adultos (atippa) hombres y mujeres, que en su mayoría 



48

Etampato. Matrimonio y derecho consuetudinario en la Nación Yukpa-Parirí

pertenecen al grupo doméstico del primer Yuatpü.
Cada uno de ellos cumple un papel específico dentro 

de la comunidad:
El primer Yuatpü es el representante de la comunidad 

ante las comunidades vecinas y con instituciones privadas 
y públicas de la sociedad criolla. El segundo y el tercer 
Yuatpü, suplen al primero cuando las circunstancias así lo 
ameriten. 

Para la toma de decisiones importantes se reúnen los 
tres Yuatpü. Estos pedirán consejos a las personas más res-
petables de la comunidad, siendo estos los tomaira, tupeat-
cha, tuano, wanopasne o maestro y enfermero. Luego de 
tomadas las decisiones, estas se llevarán ante la asamblea 
de la comunidad, la cual está constituida por los adultos 
(atippa). Constituida tanto por hombres como mujeres, la 
asamblea es el ente que toma las decisiones finales.

Otro personaje de importancia en la comunidad es el 
Yuasa (Cabecilla o Policía), recibe órdenes de los Yuatpü y 
es el encargado de establecer el orden cuando este es vio-
lentado por algún miembro de la comunidad o por algún 
visitante. El Yuasa, junto con los Yuatpü son los encargados 
de vigilar que todo el sistema de penalizaciones que existe 
en la comunidad se cumpla, es decir, todo un ordenamien-
to de derecho consuetudinario que establece las reglas de 
las interrelaciones dentro y fuera de la comunidad.

Pasaremos a mostrar mapa de geografía habitacional 
y/o patrones de asentamiento; de parentesco y grupos do-
mésticos y  político.
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B. Mapa de geografía habitacional y/o patro-
nes de asentamiento. 
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C. Mapa de relaciones de parentesco y grupos 
domésticos.
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D. Mapa de geografía política.
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Así queda evidenciada en el mapa de geografía ha-
bitacional y/o patrones de asentamiento; de parentesco y 
grupos domésticos y  político, el carácter indisoluble del 
entretejido de estos como se ha mencionado en el aparte 
referido a las reglas de residencia postmarital.

El parentesco que une a los individuos en relaciones 
de consanguinidad y afinidad tiene su concreción en la 
ocupación de los espacios; es decir, los miembros de las 
familias y grupos domésticos fijan su residencia próxima 
al patriarca y esta proximidad está vinculada a la cercanía 
en el parentesco y por ende al linaje del patriarca.

Así en el caso de Jesús Terán (ego), primer Yuatpü, 
notamos que en esa proximidad están sus hijos/hijas, her-
manos/hermanas, sobrinos/sobrinas, primos/primas y 
padre (+)/madre.

En lo político el segundo y tercer Yuatpü tienen fijada 
su residencia cerca del primer Yuatpü, están ubicados en el 
centro de la comunidad. 

El segundo Yuatpü tiene su residencia diagonal a la 
residencia del Primer Yuatpü justo al lado de la escuela 
donde se realizan las asambleas de la comunidad (yanunto) 
por los adultos (atippa) de esta, se llama Antonio Romero 
es el wanopasne o Maestro de Kasmera y es del Subgrupo 
Wasama de la comunidad de Kampa, es primo cruzado de 
Elena (Celina) de Terán (tomaira) esposa del primer Yua-
tpü y  está casado con Rubia de Romero, sobrina del pri-
mer Yuatpü.

El tercer Yuatpü es Prudencio Sierra del subgrupo 
Wasama de la comunidad de Wasama. Está casado con 
María Vargas sobrina del primer Yuatpü, tiene fijada su re-
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sidencia contigua a este en el sector de la loma.
Con relación al segundo y tercer Yuatpü se evidencia la 

concreción de una alianza entre los subgrupos Parirí y Wa-
sama a través de la incorporación de estos al grupo domés-
tico del Primer Yuatpü vía matrimonio exogámico, hecho 
sin duda que beneficia y fortalece a ambos subgrupos, 
primero en su influencia política al ser nombrados como 
Yuatpü, segundo, en lo económico, al acrecentar las pose-
siones de ambos subgrupos y tercero, en lo social, al hacer 
más grande al grupo doméstico del primer Yuatpü.

El Yuasa se llama Vinicio Valbuena es hijo de Mística 
Valbuena quien es a su vez hermana del primer Yuatpü y 
tiene fijada su residencia en la periferia de este.

En esta comunidad hay dos tomaira, una es Elena 
(Celina) de Terán, esposa del primer Yuatpü y Luz Mari-
na Ramos, hija de José Vicente Ramos. Hay dos personas 
consideradas ancianas o penano. Una es María Terán quien 
es la madre del primer Yuatpü, y José Vicente Ramos, pa-
triarca del segundo grupo doméstico más importante de 
Kasmera. Ambos son simultáneamente tupeacha o tuano 
en palabras criollas: “los que saben curar”.   

La asamblea de la comunidad, yanunto, está com-
puesta por los adultos o atippa de la misma y estos son:  

Primero, los pertenecientes al grupo doméstico del 
patriarca Jesús Terán primer Yuatpü. La esposa, Elena 
(Celina) de Terán. Los Hijos, Rigoberto Terán; Naila de 
Romero y Jesús Terán. Los hermanos, Américo Terán; 
Emilio Terán y Mística Valbuena. Los sobrinos, Sobeida 
de Romero; Estilita Vargas; María Vargas y Rubia de Ro-
mero. La suegra, Rosa Romero. Los Primos cruzados,  Ele-



54

Etampato. Matrimonio y derecho consuetudinario en la Nación Yukpa-Parirí

na Romero e Isabel García. Las Cuñadas, Dalia Romero y 
Angelina Romero.

Segundo, los pertenecientes al grupo doméstico del 
patriarca y penano José Vicente Ramos. Los hijos, José 
Gregorio Ramos; Carlos Ramos; David Ramos; Maritza 
Ramos; Ramona Sierra y Eugenia Ramos. Sobrinos, Ar-
mando Sierra.

De esta manera se muestra que: el espacio domina 
las acciones políticas de la comunidad. Como en las plazas 
Bolívar o plazas mayores de los pueblos coloniales, todo el 
poder se concentra en un punto del espacio pero, a dife-
rencia de aquella, no se trata de oficinas, locales funciona-
les, llamados por los arquitectos “espacios públicos”, sino 
de las casas de habitación; ello se debe a que las relaciones 
de poder político están conectadas con las del poder fami-
liar de manera inmanente. 

Si bien para mantener las coordenadas del poder es 
necesario establecer alianzas matrimoniales y otros tipos 
de alianzas exogámicas, también es cierto que todas estas 
constituyen la periferia de la actividad central del Primer 
Yuatpü  y el patriarca del tipo omaha: Todo gira alrededor 
de la presencia política del representante masculino de la 
familia.

Corroborándose así nuestra hipótesis central: el ma-
trimonio como concreción del sistema de parentesco de la 
comunidad Yukpa (Parirí) en Kasmera está determinado 
por las relaciones de filiación y afinidad, y estos determi-
nan el liderazgo que se ejerce en los grupos familiares y las 
estructuras del poder político dentro de esta.  
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3. Etampato, un ritual de matrimonio.

Lo que es visible en la distribución del espacio es tam-
bién visible en las prácticas del poder, incluyendo casos 
como los rituales del Matrimonio. Puesto que lo espacial 
no es causa sino síntoma de práctica política consistentes 
en la vida de la comunidad. A continuación describiremos 
un matrimonio realizado en la comunidad Yukpa (Parirí) 
de Kasmera,  que tuvo un mes  de preparación, y en el que 
se evidencian lúcidamente la importancia de los sujetos 
del ritual, el carácter de los actores, y el rol que deben ju-
gar. Igualmente, allí se evidencia la preeminencia de la es-
tructura omaha como estructura de asignación de los roles 
de poder.

La manera por la que optamos en presentar los even-
tos y sus respectivos procesos de la  solicitud y aceptación 
de matrimonio, el precio de novia, la alianza, los prepa-
rativos del ritual, la consumación del ritual y el conflic-
to negociación y acuerdo, es debido a que permitirán vi-
sualizar la dinámica sociocultural de la comunidad Yukpa 
(Parirí) de Kasmera. Los mismos son producto de entre-
vistas realizadas entre el 05 y el 20 de Mayo de 2008 a los 
siguientes informantes: Jesús Terán Primer Yuatpü de Ne-
remü y padre del novio; Elena (Celina) de Terán tomaira 
y esposa del primer Yuatpü; Jesús Terán (hijo) el novio; 
Isabel García madre de la novia; Javier García padre de 
la novia; María Isabel García la novia y Mística Balbuena 
hermana del primer Yuatpü. Por razones operacionales se 
construye una narrativa que facilitara su comprensión.
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A. La solicitud y aceptación de matrimonio.
El día 15 de abril de 1998 en horas de la tarde, a las 

5:00 P.M. aproximadamente, Jesús Terán hijo acompañó 
al río a María Isabel García con el pretexto de ayudarle a 
buscar agua.

En el camino de regreso, este le pidió a la mujer que 
fuera su novia para casarse, a lo que la mujer respondió 
afirmativamente. Luego comenzaron a sucederse un even-
to tras otro; primero que nada se dirigieron a la casa del 
padre del novio a darle la noticia, quien la aceptó de ma-
nera complacida. Segundo, el Padre del Novio propuso ir 
a solicitarle permiso a la madre de la novia y se dirigieron 
los tres a la casa de esta, al llegar, se sentaron alrededor 
del fogón y luego de los saludos tomando un café  el padre 
del novio dio la noticia a la madre de la novia y esta aceptó. 
Dar la noticia es un eufemismo que lleva implícita la solici-
tud de matrimonio.

Comenzaron a hablar de cuando ellos eran jóvenes y 
que por ser  casi hermanos no podían pensar siquiera en 
ser novios, pero ahora la situación era distinta y sus hijos 
sí lo podían hacer.

El matrimonio es una institución que funge como 
base de  concreción del sistema de parentesco. Y para en-
tenderlo en su justa dimensión es importante identificar a 
los sujetos involucrados y cómo estos encarnan la comple-
jidad de las relaciones y dinámicas culturales. 

Jesús Terán primer Yuatpü es padre de Jesús Terán 
hijo, el novio. Isabel García es prima cruzada de Jesús Te-
rán padre y es madre de María Isabel García, la novia.

Entre los Yukpa ocurre que el monopolio de la se-
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xualidad recae sobre el hombre, pero no está permitido (al 
menos “legalmente”), que este tenga más de una mujer. 
La unión de parejas, entre los Yukpa (Parirí) de Kasmera 
contempla algunas prohibiciones sobre este particular; es 
decir, entre ciertos individuos o grupos sociales. La prohi-
bición más común es la de no seleccionar entre cierta clase 
de parientes: madre-hijo, padre-hija, hermano – hermana 
y primos cruzados y paralelos. Al igual que en otros siste-
mas socioculturales la situación se extiende más allá del 
grupo familiar hasta la tercera generación.

Se han elaborado diversas teorías para explicar el 
origen de la prohibición de las relaciones incestuosas. 
Las observadas en la superestructura mental emic de los 
Yukpa (Parirí) de la comunidad de Kasmera y las posicio-
nes conductuales etic, dan cuenta de que en la dimensión 
emic la convención del incesto tiene una justificación mí-
tica porque, los Atanchas (ancestros) son personajes de la 
mitología Yukpa  que fungen como reguladores y ordena-
dores sociales y culturales; es decir, se les atribuye a ellos 
la definición de lo que se puede hacer o no con respecto al 
matrimonio y la prohibición del incesto. 

En el parentesco, son “ellos” los que establecieron la 
prohibición de unirse en matrimonio con los primos cru-
zados y paralelos (primos en primer grado al igual que el 
sistema sociocultural latinoamericano). Cuestión salvada 
en el matrimonio que se describe.

Desde nuestra perspectiva etic lo que cobra mayor 
fuerza  es la teoría en la que coinciden Malinowski y Freud, 
la teoría de la prevención de la desorganización, en la 
cual el deseo de relaciones sexuales dentro de la familia es 
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muy fuerte, siendo la función más importante del tabú del 
incesto la prevención de la desorganización en la familia 
nuclear. 

Sin embargo, esta teoría no explica la prohibición de 
las relaciones entre hermanos y hermanas, ni entre primos 
cruzados y paralelos. Solo el tabú del incesto familiar tie-
ne la ventaja de prevenir la desorganización de la familia 
sobre la competencia sexual y promueve la procreación ex-
terna y la variabilidad genética.

Otra teoría es  el establecimiento de alianzas más 
amplias que fue propuesta por Lévi–Strauss (1969),  para 
asegurar la acentuación de la cooperación entre grupos 
más grandes que la familia nuclear. 

B. El precio de la novia.
Luego que María Isabel García, la madre de la novia, 

acepta la propuesta de matrimonio entre su hija y el hijo 
de Jesús Terán se inicia la negociación del precio de novia.

Isabel García le pide a Jesús que la nueva pareja debe 
tener una casa donde vivir, que tenga comodidades y que 
cuando ella visite a su hija tenga donde dormir y comer. 
La nueva pareja debe tener tierras donde sembrar para po-
der comer y donde ella como madre de María Isabel pueda 
también cosechar para que sus otros hijos no mueran de 
hambre, solicita que deben tener para comenzar dos vacas 
lecheras.

Pide también el traje para la novia, los zapatos y todo 
lo que la novia y ella como madre necesiten para la fiesta. 
Jesús Terán acepta las solicitudes hechas por la madre de 
la novia y se sella el compromiso de matrimonio para la 
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fecha 16 de mayo de 2008. El precio de novia no fue discu-
tido ni acordado con el padre de la novia en virtud de que 
él mismo es criollo (colombiano), por tanto, es la madre de 
la novia la continuadora del linaje patrilineal, y luego de 
concretado el matrimonio la novia (esposa) pasará a per-
tenecer al linaje del padre del novio, pero si en un futuro se 
divorciaran esta automáticamente continuaría el linaje de 
su abuelo paterno, develando de esta manera el carácter 
Omaha del parentesco Parirí. 

El precio de novia queda expresamente establecido 
en la negociación descrita y en esta, ninguno de los dos 
ejercerá derechos sobre el trabajo del otro. Los derechos 
sobre la propiedad en este sistema sociocultural son com-
partidos de manera que si se produce el rompimiento se 
repartan la propiedad, repartición que queda supeditada 
al motivo de la separación. Si es por infidelidad del hom-
bre las propiedades en su mayoría quedarán en manos de 
la mujer y si ocurre lo contrario, estas quedarán en pose-
sión del hombre.

Esto garantiza un fondo conjunto de propiedad para 
la pareja, una asociación en beneficio de los hijos y estable-
ce una relación de afinidad socialmente significativa entre 
los cónyuges y sus parientes. 

La significación del precio de novia es tal que este 
define las normas culturales y sociales fuera y dentro del 
matrimonio. La unión de las parejas en esta comunidad 
constituye el centro de las complejas relaciones sociales 
con claras incidencias económicas y políticas. 

La aceptación y cancelación del precio de novia sella 
la alianza económica, no solo entre las dos familias, sino 
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entre los dos grupos tribales. Se produce un crecimiento 
en las posesiones económicas de ambos grupos y se con-
solidan como grupos más grandes, manifestándose esto 
en el poder político que tendrán de ahora en adelante los 
mismos.  

C. La alianza.
Isabel García, madre de la novia, su esposo Javier 

García y sus hijos tienen fijada su residencia en la comu-
nidad Yukpa (Parirí) de Botoncha. El padre de Isabel es el 
patriarca del grupo doméstico más grande e importante 
de la mencionada comunidad. Las solicitudes hechas por 
esta como condición para aceptar el matrimonio estuvo in-
fluenciadas por su padre.

Jesús Terán es el primer Yuatpü la comunidad Yukpa 
(Parirí) de Kasmera, es el patriarca del grupo doméstico 
más importante de esta comunidad y es el padre del novio.

Jesús e Isabel son primos cruzados esto quiere decir 
que el padre de Isabel es tío materno de Jesús. En este sis-
tema sociocultural los tíos maternos se diferencian en la 
terminología y en consecuencia en la influencia sobre sus 
sobrinos maternos. Los novios son primos en tercer grado.

Los Yukpa (Parirí) de Kasmera practican las uniones 
matrimoniales exogámicas, los ancestros (atanchas) han 
dejado una regulación trasmitida de generación en gene-
ración en la cual la prohibición de matrimonio hasta los 
primos cruzados y paralelos, garantizan la supervivencia 
del grupo y estimulan las relaciones exogámicas abriendo 
caminos para la concreción de alianzas más fuertes  con 
otros grupos y pueblos.
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Esta comunidad estimula el intercambio de mujeres 
con otras comunidades vecinas  tal como se refleja en el 
matrimonio entre Jesús Terán (hijo) el novio y María Isa-
bel García la novia. Está establecido que la unión dentro 
de los grupos primarios familiares en la comunidad limita 
las posibilidades de relaciones ínter grupales e interfami-
liares.

La exogamia ofrece ventajas similares a la conven-
ción del incesto, además de reducir el conflicto sobre el 
sexo dentro los grupos conduce a alianzas entre diferen-
tes familias y grupos, como el caso que nos ocupa. Estas 
alianzas entre grupos mayores que las del grupo primario 
son de un gran significado adaptativo para los miembros 
de esta comunidad, tales alianzas contienen componentes 
económicos, políticos y religiosos. 

De esta manera, la exogamia constituye un conjun-
to de derechos y obligaciones intergrupales de las relacio-
nes derivadas o establecidas por el matrimonio, lo cual se 
evidenció en las observaciones hechas en la comunidad y 
específicamente como lo muestra nuestro caso, donde se 
concreta una alianza entre dos comunidades Parirí como 
lo son Kasmera y Botoncha. 

Esta práctica es la regla y pasaremos a nombrar al-
gunos otros ejemplos: Jesús Terán Primer Yuatpü del sub-
grupo Parirí de Kasmera, casado con Elena (Celina) Ro-
mero del subgrupo wasama de la comunidad de Wasama; 
Mística Valbuena del subgrupo Parirí de Kasmera casada 
con Prudencio Sierra del subgrupo Wasama de la comu-
nidad de Campa; Naila Terán del subgrupo Parirí de Kas-
mera casada con Adelmo Romero del subgrupo Macoita 
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de la comunidad de Aroy; María Valbuena del subgrupo 
Parirí de Kasmera casada con Antonio Romero del subgru-
po Wasama de la comunidad de Wasama; Estilita Vargas 
del subgrupo Parirí de Kasmera casada con Felipe Briceño 
un Criollo de Machiques; Sobeida Valbuena del subgrupo 
Parirí de Kasmera casada con Jaime Romero del subgrupo 
Chaparro de la comunidad del Tokuko. 

Las uniones en esta comunidad muestran la exoga-
mia cuestión que permite la fluidez en las relaciones; es 
decir, que estas uniones no solo representan las uniones 
entre hombres y mujeres, sino lo concreto de las alianzas 
entre las comunidades. Ello no significa que no existan 
conflictos, pero estos son aminorados a través del matri-
monio exogámico.

D. Los preparativos del ritual.
Estos se inician desde el mismo momento en que se 

produce el consentimiento del matrimonio por parte del 
padre del novio y la madre de la novia.

Las principales responsabilidades para los prepara-
tivos recaen sobre el padre del novio y sus tíos paternos, 
estos inician visitas y reuniones a la familia de la novia es-
pecíficamente se reúnen con el patriarca del grupo domés-
tico al que pertenece esta y con sus tíos paternos. El obje-
tivo de la reunión es invitarlos a la boda y se les garantiza 
alojamiento, comida, bebida y tabaco, dos días previos a la 
boda, durante esta y un día después. 

Por otro lado se comprometen a garantizar el cum-
plimiento del precio de novia. Se establece por esta vía 
una alianza económica y política. Se envían emisarios para 
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invitar a la boda a los Yuatpü (Caciques) de otras comuni-
dades vecinas tales como, Botoncha, Candelaria, Kampa, 
Wasama, Maraca, Tokuko, Marewa, Aroy y Sirapta.

El padre del novio comienza a comprar el avitualla-
miento (provisiones) para el ritual o la fiesta, en esta parti-
cipará toda la comunidad de Kasmera más los invitados de 
las otras comunidades.

Los tíos paternos tienen entre sus responsabilidades 
una muy particular e importante, consiste en aconsejar y 
preparar al novio para su vida como esposo, esto consiste 
en enseñarle a sembrar la tierra para garantizar la subsis-
tencia de este y su esposa, cazar, pescar y sobre todo depo-
sitar en el futuro esposo todo lo relativo a las costumbres y 
tradiciones del pueblo Yukpa trasmitidos por los ancestros 
(atanchas). 

La madre de la novia instruye a esta en los quehace-
res domésticos de su futuro como esposa, acompañar a su 
marido a preparar, sembrar y cosechar la tierra, mantener 
leña en la casa para el fogón, lavar la ropa, atender a su 
marido como lo han enseñado los ancestros (atanchas) y 
su nueva condición como parte del grupo doméstico de su 
marido.

La esposa del padre del novio y las tías de este tienen 
la responsabilidad de preparar el ritual. En este particular 
asignan tareas a los adultos (Atippa) hombres y mujeres de 
la comunidad, a las cantadoras (Tomairas) al maestro (Wa-
nopasne) y designan los encargados de hacer la comida, 
la bebida (Soyá) o chicha fermentada, preparar el sitio y 
los adornos del espacio donde se hará el ritual, sobre todo 
para garantizar que todos los pasos del ritual se realicen. 
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Los tomairas están considerados como los Caciques 
de los niños (Yuatpü Kiska), en la comunidad de Kasmera 
más de la mitad de la población (54 %) son niños, por tanto 
la fiesta de alguna manera será para el disfrute de estos. 

Sobre los tomairas recae la responsabilidad de que 
todo lo relativo al ritual y la fiesta sean un éxito.

Los roles de poder como manifestación de la estruc-
tura de tipo omaha se evidencian desde el mismo momen-
to en que el novio Jesús Terán hijo pretende como esposa 
a María Isabel García. Como se ha descrito en el aparte an-
terior, el primer notificado fue el padre del novio buscando 
su consentimiento, el cual se logró, pero esta decisión no 
estuvo supeditada al azar sino íntimamente conectada al 
mundo de significaciones de la cosmogonía Yukpa. 

La línea de descendencia es patrilineal y esta no solo 
define la descendencia, también marca la sucesión con re-
lación a las posesiones económicas y políticas. 

El padre del novio es a su vez el primer Yuatpü  y pa-
triarca del grupo doméstico más importante de la comu-
nidad de Kasmera. Todo comienza a girar en torno a la 
figura del padre del novio, su influencia no se circunscribe 
a la comunidad de Kasmera, este motoriza las relaciones 
extrasocietales con las comunidades vecinas invitadas a la 
boda y conectadas a esta comunidad vía matrimonios exo-
gámicos. La presencia de estas comunidades en el ritual 
de matrimonio refuerza los lazos de solidaridad entre las 
mismas. En este matrimonio se pone de manifiesto la exo-
gamia, consolidando una alianza económica y política con 
la comunidad (Parirí) de Botoncha, hecho manifiesto en el 
precio de novia. 
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Se pone de manifiesto el rol e importancia de los tíos 
paternos del novio en este sistema sociocultural. Los tíos 
paternos preparan al novio para su vida como esposo, in-
culcándole los conocimientos y deberes que le correspon-
derá asumir, entre estos deberes se encuentran: mantener 
a su mujer y su descendencia y colaborar con la familia 
paterna de la esposa, serle fiel a esta, darle protección y 
buenos tratos. 

Operaron otras reglas elementales del parentesco, 
por ejemplo, la madre de la novia es prima cruzada del pa-
dre del novio superando la posibilidad del incesto entre los 
futuros esposos. 

Intrasocietalmente ocurre que todos los sujetos que 
están dentro de la estructura política, se involucran de ma-
nera directa en los preparativos  del ritual de matrimonio. 
No ocurre de manera casual, todos estos sujetos forman 
parte del grupo doméstico del padre del novio. 

La madre de la novia refuerza a esta en el nuevo rol 
que tendrá como esposa, consistiendo esto en satisfa-
cer sexualmente a su marido, darle hijos (descendencia), 
mantener el fogón encendido, buscar la leña, preparar la 
comida, compartir con su hombre los trabajos de preparar 
la tierra, sembrar y cosechar, mantener la casa limpia y 
cuidar el ganado. Serle fiel a su marido y asumir al padre 
de este como su propio padre. 

Según Turner (1993) el matrimonio es un ritual de 
paso que se inicia desde el momento en que se hace la so-
licitud y aceptación del mismo. 

El ritual de paso es un proceso tripartito, estructura-
do por: “1.  La separación del o los individuos de uno de sus 
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estatus sociales previos, 2.  El limen o fase del umbral y 3.  La 
reagrupación del individuo en un nuevo status”. (p. 233).   

Con la solicitud de matrimonio y aceptación del mis-
mo los individuos involucrados, Jesús Terán hijo y María 
Isabel García, entran a la primera fase del ritual de paso; 
es decir a la separación de su status  previo. Esta fase 
conlleva la conducta simbólica que significa la separación 
de estos como pasajeros de su punto fijado con anterio-
ridad en la estructura social o de un grupo establecido de 
condiciones culturales.  Siendo que, el punto fijado ante-
riormente para los novios era el de ser considerados Kiska 
Champasha (Adolescentes). 

Inmediatamente entran a la segunda fase, limen o 
umbral. En este momento el estado de los sujetos ritua-
les, pasajeros o liminales, son ambiguos, ni aquí ni allí, en 
medio y entre todos los puntos fijos de clasificación; pasan 
por un dominio simbólico que tiene pocos o ninguno de los 
atributos de sus estados pasado o futuro. 

La liminidad representa el punto medio de transición 
en una secuencia de status entre dos posiciones, en nues-
tro caso el ser adolescente, el ser novios y el ser esposos. 

Los individuos (pasajeros) al transitar de un estatus 
a otro, entran a la communistas que culturalmente apare-
ce como un estado edénico, paradisíaco y utópico, la com-
munista está considerada y representada por los pasajeros 
como una condición atemporal, un eterno ahora, como un 
momento dentro y fuera del tiempo; es decir como un es-
tado al que no se le puede aplicar el punto de vista estruc-
tural. 

Los novios o pasajeros viven en esta etapa una semi-



67

Mauro  Carrero - Daniel  Castro Aniyar

rreclusión, están preparándose para su vida como esposos, 
en ambos casos, con sus particularismos, viven su inicia-
ción de manera rutinaria, se despiertan cuando sale el sol 
y se duermen cuando este se oculta. 

Reciben sus instrucciones tribales, el novio por par-
te de su padre y tíos paternos y la novia, por parte de su 
madre y sus tíos paternos. Estos cuentan y enseñan las 
historias de los atanchas, explicando el origen, atributos 
y conducta de esos habitantes sagrados de la liminalidad. 

Estos símbolos orales, operan culturalmente como 
en mnemotecnía para trasmitir la cosmología Yukpa, los 
valores y axiomas culturales, ya que por esta vía el cono-
cimiento profundo de esta cultura se trasmite de una ge-
neración a otra. Esta técnica es la más adecuada en esta 
cultura sin escritura, donde el conocimiento cultural se 
trasmite por el diálogo y por la observación repetida de 
modelos y artefactos de conducta estandarizados. 

Por último la situación liminal de la communistas 
está envuelta en una estructura de cierto tipo, esto es, una 
estructura de símbolos e ideas, una estructura de instruc-
ción.

E. El espacio geográfico del ritual, la consumación 
del ritual  y el Otuarü.

Pasaremos a describir el espacio geográfico donde se 
realizó el ritual de matrimonio, describiremos el ritual en 
sí mismo y formando parte de este el otuarü que implica la 
prestación y contraprestación de dones.
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1. El espacio geográfico del ritual.
La realización del ritual de matrimonio y la fiesta se 

establece en el centro de la comunidad, al lado de la es-
cuela, se dispusieron unos maderos que forman una cerca 
de medio metro de altura y unos 300  metros cuadrados 
de diámetro en forma de rectángulo y con dos entradas, 
una hacia el norte y otra hacia el sur en su extremo oeste, 
en la entrada norte se ha colocado una tela que forma una 
pancarta, sujeta por dos estacas a una altura de dos metros 
y medio aproximadamente y en la cual está escrita la pala-
bra otuarü (Intercambio de Regalos).

En la entrada sur se ha dispuesto otra tela con las 
mismas características de la anterior, pero en esta hay di-
bujados dos Yukpa  casándose que simbolizan a los novios 
y unas palabras escritas que reza, etampato y significa “nos 
vamos a casar”. 

Se ha dispuesto otra tela a unos cinco metros de 
proximidad a la entrada sur para dar la bienvenida a los 
invitados al ritual y la fiesta, la tela está sujeta por dos es-
tacas a unos dos metros y medio de altura donde se lee, 
“BIENVENIDOS AL CENTRO PILOTO KASMERA. SEC-
TOR RÍO YASA.” 

En el extremo este del patio se han levantado cinco 
enramadas con mesas y sillas para la familia de la novia, 
en el extremo oeste se han levantado cuatro enramadas 
con mesas y sillas para los invitados de otras comunida-
des y parte de la familia del novio. En el extremo sur se ha 
levantado una enramada con mesa y sillas para el segun-
do Yuatpü y su familia y en el extremo norte se levantó la 
enramada más grande con una gran mesa y muchas sillas 
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para el primer Yuatpü y su familia. En esta enramada el 
primer Yuatpü casará a los novios.

En el centro del patio hay dos sillas dispuestas para 
los novios, que después de casados se sentaran allí para ser 
homenajeados por todos los invitados, detrás de las sillas 
se ha colocado un equipo de sonido para los bailes durante 
la fiesta, una estaca de dos metros de alto de donde cuelga 
una piñata llena de caramelos y juguetes para los niños.

El patio central, las enramadas y las mesas están 
adornados con papeles de colores, globos, cigarrillos y ca-
ramelos. Sobre las mesas han colocado sombreros tradi-
cionales Yukpa de paja tejida, finamente confeccionados 
adornados con papeles de colores y caramelos.

No es mera casualidad la escogencia de este espa-
cio. En él está implícito todo un mundo de significaciones 
simbólicas y rituales. Es el centro de la cotidianidad de la 
comunidad de Kasmera; allí se realizan los yanunto por 
todos los atippa y por todos los integrantes de la estructura 
política, Yuatpü, tomaira, penano, wanopasne, tupeacha, 
tuano y el enfermero.

Allí se debate la vida cotidiana intrasocietal, los ci-
clos vitales, como los tiempos de preparar la tierra para 
sembrarlas, los tiempos de las cosechas para recogerlas, el 
reparto entre las familias de los excedentes de las cosechas 
cuestión reglamentada por el Primer Yuatpü. Los divor-
cios y los motivos de estos, si el hombre ha maltratado a 
la mujer o viceversa, si este le ha sido infiel a la mujer, o si 
bien la mujer le ha sido infiel al hombre. Dependiendo del 
resultado de las diatribas expuestas los bienes comunes se 
repartirán y se definirá con quién se quedarán los hijos ha-
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bidos en el matrimonio. 
Se discute(n) la(s) falta(s) que haya(n) provocado 

alguno de los integrantes de la comunidad y de acuerdo 
a la gravedad de los mismos, se define las sanciones que 
pueden establecerse en multas, para pagarse en dinero o 
en trabajos para la comunidad, o en dinero y trabajo para 
él o los agraviados. 

En este espacio se realizan todos los rituales y fiestas 
relacionadas con los ciclos vitales, tales como la fiesta del 
kiska pejo, este ritual y celebración se centra en la presen-
tación de los niños a la comunidad y desde ese momento 
pasan a ser reconocidos como personas, es en este ritual 
donde al kiska (Niño) se le asigna el nombre por el cual 
será reconocido durante toda su vida, pero en este mismo 
ritual se le asigna el nombre secreto que el nunca habrá 
de revelar, ese nombre secreto se lo asigna el penano y/o 
el tomaira y este nombre secreto lo conecta con todos los 
personajes míticos de la cosmogonía Yukpa. 

Otro ritual de suma importancia es el ritual del cuje, 
o celebración de la cosecha, en este ritual se agradece a 
kumoko (Dios) y ohesma un personaje mítico que enseñó a 
los Yukpa a sembrar el maíz. 

En este patio central se realizan todas las reuniones 
de la vida  intrasocietal y extrasocietal Yukpa. Se discuten 
problemas limítrofes con otras comunidades, intercam-
bios deportivos, matrimonios, etc. 

Se reúnen con los watias (blancos criollos), que vie-
nen en representación de organismos nacionales e inter-
nacionales y organismos no gubernamentales que pueden 
ser nacionales o internacionales. 
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Como podemos ver, es en el centro de la comunidad 
donde se dirimen todos los asuntos intra y extra societal.

2. La consumación del ritual
El ritual se inicia con los cantos de las tomaira, invi-

tando a todos los habitantes de la comunidad para el cen-
tro del pueblo donde se ha dispuesto el patio para el ritual 
y la fiesta.

Los Yukpa (Parirí) de la comunidad de Kasmera, es-
tán de fiesta se han vestido con sus mejores ropas, todos 
los adultos (atippa) y muchos niños (kiska) llevan sus som-
breros puestos y finamente adornados con papeles de co-
lores y caramelos.

La comunidad tiene una división geográfica, que para 
efectos de la fiesta la han aprovechado para que la gente 
del sector de  arriba de la loma se vista de un color y los del 
sector de abajo de la loma  se vistan de otro, quedando los 
de arriba vestidos de blanco y los de abajo de color rojo. 
Es un juego dentro del ritual que simboliza las diferencias 
de un hombre y una mujer, lo diferente de las dos familias 
que se unirán a través del matrimonio y por último lo dife-
rente que es estar soltero y luego estar casado.

Las mujeres se han pintado un círculo rojo en sus me-
jillas y los hombres se han pintado una franja negra debajo 
de sus ojos, la pintura de las mujeres significa fiesta y la 
pintura de los hombres significa pintarse como guerreros. 
Alrededor de la tomaira, Luz Marina Ramos se organizan 
los habitantes del sector de arriba de la loma, estos han 
preparado soya una bebida típica Yukpa.

La tomaira del sector de abajo de la loma Elena (Celi-
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na) de Terán invita con sus cantos a los habitantes del sec-
tor de arriba, estos responden a través de su tomaira, que 
ya comienzan a bajar, se aproximan al patio central por el 
camino principal del pueblo danzando y cantando, vienen 
portando unas estacas de madera en cuyo extremo supe-
rior hay globos blancos sujetados por cuerdas, es una pro-
cesión con la tomaira encabezando, con cantos que hablan 
de la alegría por el matrimonio de Jesús y María Isabel.

Hay una gran algarabía en todo el pueblo, ha comen-
zado el ritual. La tomaira del sector de abajo hace el reci-
bimiento con cantos de bienvenida. Está justo debajo de la 
pancarta que reza, “BIENVENIDOS AL CENTRO PILOTO 
KASMERA. SECTOR RÍO YASA”.

Para el recibimiento está la tomaira, el primer Yua-
tpü, los novios, la madre y el padre de la novia y el resto de 
los habitantes del sector de abajo. Todos están cantando y 
danzando, los cantos hablan de la alegría por la nueva vida 
que se inicia para los novios. 

Se produce el encuentro entre las dos tomaira, se 
produce un careo donde se agradece el haber sido invita-
dos y una competencia ficticia, alardean que una ha pre-
parado mejor la fiesta que la otra y viceversa. La tomaira 
del sector de arriba presenta una niña alegando que los de 
abajo no tienen un niño para ella, los de abajo responden 
que tienen un niño y una niña y los de arriba presentan a 
otro niño, completándose las dos parejas simbolizando un 
futuro compromiso entre los dos sectores. 

El contrapunteo termina con las dos tomaira can-
tando al unísono, sus cantos hablan de la unidad de las 
familias de Kasmera, de lo contentos que están por el ma-



73

Mauro  Carrero - Daniel  Castro Aniyar

trimonio y dan la bienvenida a los invitados de las otras 
comunidades. 

El primer Yuatpü presenta a los novios ante todos los 
presentes y anuncia que ellos se van a casar iniciando con 
estas palabras el matrimonio. Inmediatamente los novios 
se dirigen hacia la enramada donde los casará el primer 
Yuatpü. 

Este se encuentra parado en uno de los extremos de 
la mesa y convoca a los tíos paternos del novio a que se 
coloquen al lado de este, se inicia la boda, el cacique habla 
sobre lo que han enseñado los atanchas sobre la importan-
cia del matrimonio, de los deberes y obligaciones de los 
esposos, luego dirige su discurso a los tíos paternos del no-
vio y les anuncia la obligación que tienen estos de ayudar, 
orientar y cuidar que los esposos tengan una vida feliz en 
matrimonio, los conmina a que estén siempre velando por 
la felicidad de los mismos y que de ahora en adelante tie-
nen una nueva sobrina que deben cuidar y proteger.  Des-
pués de los discursos, declara casados a los novios.

El ritual de matrimonio es la expresión cumbre de la 
situación liminal, son estas las ocasiones en que una so-
ciedad como la Yukpa toma conciencia de ella misma en 
ese tránsito de un intervalo entre su incumbencia de posi-
ciones fijas específicas, los miembros de esta sociedad ob-
tienen una aproximación que puede ser limitada, al punto 
de vista global del lugar del hombre o de los hombres en 
el cosmos y su relación con otras clases de entidades visi-
bles e invisibles como los Atanchas o ancestros que fungen 
como reguladores sociales. 

El ritual que puede ser un trayecto experimentado 
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individualmente puede conducir a la comunidad Yukpa de 
Kasmer a aprender el modelo total de las relaciones socia-
les. Esto no depende de las enseñanzas de las explicacio-
nes verbales. 

En esta sociedad pareciera que los neófitos o pasaje-
ros, aprenden hacer conscientes de las múltiples relacio-
nes que existen entre lo sacro y otros aspectos de la cul-
tura, aprenden las posiciones de los símbolos sagrados en 
una estructura de relaciones, esto es, los que están arriba, 
los que están abajo; los que están a la derecha, los que es-
tán a la izquierda; los que están dentro, los que están fue-
ra; o a partir de sus atributos más destacados, sexo, color, 
textura, densidad, temperatura. Los aspectos críticos del 
cosmos y la sociedad están interconectados, así como las 
jerarquías de estos modos de interrelación.

3. El Otuarü.
Consiste en el intercambio de regalos y se inicia in-

mediatamente después de ser declarados casados los no-
vios, lo revelador de este evento es que el homenajeado 
con regalos es el Padre del Novio; es decir todos los rega-
los se entregan a este y él decidirá qué regalar a los nuevos 
esposos. 

Los esposos se dirigen al centro del patio dispuesto 
para la fiesta, se sientan en unas sillas y durante una hora 
aproximadamente todos los invitados danzan y cantan al 
rededor de ellos, los esposos tienen prohibido cantar y 
danzar y solo el esposo tiene permitido beber bebidas al-
cohólicas, porque así lo establecieron los Atanchas. 

La fiesta ha comenzado, se reparten bebidas, comida, 
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caramelos, tabaco (cigarrillos)  y se parte la piñata para 
los niños. Los esposos se retiran a su nueva casa, donde se 
consumará el matrimonio en el acto sexual.  La fiesta cul-
mina en horas de la madrugada, casi amaneciendo.   

La tercera fase  la reagrupación de los individuos 
en un nuevo status se consumará en el matrimonio y por 
ende, este representa el paso y los sujetos del ritual. Los  
neófitos o principiantes, estos volverán a entrar en la es-
tructura social como esposos, en un status social más alto.

Los neófitos o pasajeros aprenden los códigos senso-
riales, que están por debajo de los detalles del mito y del 
ritual y los homólogos entre los sucesos y los objetos des-
critos en códigos diferentes, visuales, auditivos y del tacto. 
El medio en este proceso es el mensaje y el medio no es 
verbal, aunque esté meticulosamente estructurado, como 
ocurre en el otuarü o intercambio de regalos, que expresa 
claramente el carácter omaha del parentesco, en tanto que 
es el padre del novio quien es agasajado a través de los 
regalos. De esta manera se consuma el matrimonio, con 
toda la carga simbólica explícita e implícita que contiene.

F. Conflicto, negociación y acuerdo.
1. El conflicto.
El conflicto lo inicia el padre de la novia llamado Ja-

vier García, este sujeto es de nacionalidad colombiana tie-
ne más de 25 años casado con una mujer Yukpa, que es la 
madre de la novia, no entendió lo que ha ocurrido en el 
matrimonio, específicamente lo referido al otuarü (inter-
cambio de regalos).
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Este sujeto en estado de embriaguez reclama que los 
esposos no recibieron regalos, que él como padre de la no-
via tampoco recibió regalos. En cambio, todos los regalos 
se les hicieron al padre del novio. Esto es injusto, él me-
reció ser homenajeado con regalos: su hija es la esposa: 
inicia trifulcas con algunos tíos paternos del novio, le lla-
ma la atención a su mujer diciéndole que no hace nada al 
respecto y esta le contesta que todo está bien porque así lo 
hacen los Yukpa, como los Atanchas les enseñaron. 

Javier García el padre de la novia interpela al primer 
Yuatpü, este se niega a conversar porque no hablará con 
un borracho, propone que al día siguiente en horas de la 
mañana (si no está borracho) se reunirán junto con los de-
más Yuatpü y los adultos (atippa) en una asamblea de la 
comunidad (Yanunto) para discutir su planteamiento.

Si bien es cierto que los rituales y celebraciones fun-
gen como procesos de consolidación de solidaridad social, 
en éstos se presentan en algunas oportunidades el conflic-
to. 

Durante los preparativos de la boda y en el transcur-
so de la misma escuchamos en varias oportunidades la po-
sibilidad que se presentará alguna pelea o algún problema 
debido a que en la fiesta se podrían encontrar personas 
con viejas disputas de diferentes índoles,  problemas de 
infidelidad, parejas divorciadas con sus nuevos esposos y 
esposas, problemas de tierras, por definición de linderos 
o posesión de las mismas, de hurto de ganado, etcétera… 
situación que ocurrió en efecto con todas sus señas. 

Pero esta vez el conflicto no se argumentó en las ra-
zones que habíamos escuchado, sino por el carácter del 
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otuarü o intercambio de regalos en el ritual de matrimo-
nio, que en este contexto, define como homenajeado al pa-
dre del esposo provocando malestar en el padre de la espo-
sa, quien exige ser homenajeado. Este no encuentra eco en 
ninguno de los presentes ni siquiera en su esposa e hijos ya 
que no se ajusta a lo que tradicionalmente se establece en 
la lógica concreta de las costumbres de los Yukpa. 

2. La negociación.
La reunión comienza como a las 11:00 a.m. del día 17 

de mayo de 1998, en el patio de la casa del Primer Yuat-
pü, el punto único a tratar son los reclamos del padre de 
la novia.

El padre de la esposa, de manera acalorada expone 
que él no fue homenajeado con regalos,  que al único que 
le regalaron fue al papá del esposo y reclama igual derecho 
por ser el papá de la esposa. Amenaza que si esto no ocurre 
él se llevará por las  buenas o por las malas a su hija. 

La respuesta que recibe es aplomada y sin pasio-
nes por parte del Yuatpü y los tíos paternos del esposo, 
el Yuatpü le informa que así lo establecen los Atanchas 
y que como tal es la costumbre entre los Yukpa, que él 
debería saberlo si tiene tanto tiempo viviendo con ellos. 
Por lo tanto no tiene ninguna razón de haber armado el 
escándalo que provocó.

La negociación en este caso concreto no se produce. 
Los Yuatpü, penano, tomaira, wanopasne, yuasa y todos los 
atippa reunidos en yanunto o en asamblea de la comunidad 
refrendan las costumbres de los Yukpas y por ende consi-
deran absurdos los reclamos del padre de la esposa. 
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3. Los acuerdos.
Producto de la negociación quedan establecidos los 

siguientes acuerdos, primero el padre de la esposa debe 
aceptar lo ocurrido y de no hacerlo se le impondrá una 
multa en dinero o trabajo para la comunidad. Segundo, si 
no acepta la multa, debe irse de la comunidad de Kasmera 
y tercero, se le permitirá visitar a su hija de vez en cuando. 

Javier García el padre de la esposa, acepta la segunda 
proposición  y se retira de la reunión a preparar su ida de 
la comunidad. El conflicto fue superado, los componentes 
de la cultura Yukpa (Parirí) de la comunidad de Kasmera 
han prevalecido.

La respuesta fue unánime y contundente por parte de 
la asamblea de la comunidad o yanunto, el padre de la es-
posa, obligatoriamente debía aceptar el carácter del otuarü 
en ritual de matrimonio o en su defecto, tendría que irse 
de la comunidad. Este opta por irse, por no estar de acuer-
do con el carácter del intercambio de regalos en el ritual de 
matrimonio.
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4. conclusionEs.

La descripción, interpretación y análisis sobre el sis-
tema de matrimonio (Etampato) Yukpa (Parirí) de Kasme-
ra y la correlación existente entre filiación y afinidad de sus 
miembros, permitió llegar a las siguientes conclusiones: 

a). La comunidad amerindia Yukpa (Parirí) de Kas-
mera está fundada en las relaciones de afinidad y filiación 
entre sus miembros, siendo los principios que rigen la con-
formación de los grupos domésticos y la organización so-
cial de la comunidad. 

b). El parentesco es la forma principal de aliar a sus 
grupos entre sí y de incorporar a los extraños. 

c). El matrimonio establece el padre “legal” de los hi-
jos, que en este caso es el padre y la madre, pero, cuando 
estos se separan, los hijos quedan con el padre. 

d). El monopolio de la sexualidad recae sobre el hom-
bre: no está permitido que el hombre tenga más de una 
mujer y viceversa,  ninguno de los dos ejercen derechos so-
bre el trabajo del otro, puesto que este es compartido. Los 
derechos de propiedad son compartidos y cuando se pro-
duce el rompimiento se reparten la propiedad, repartición 
que queda supeditada al motivo de la separación lo cual 
garantiza un fondo conjunto de propiedad, una asociación 
en beneficio de los hijos. 

e). El matrimonio define normas donde la unión de 
las parejas es el centro de las complejas relaciones socia-
les, con claras incidencias económicas y políticas.  

f). Las reglas que sustentan al matrimonio son las 
siguientes: existe una convención del incesto sustentada 
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en la superestructura mental emic, donde los Atanchas 
(ancestros), prohíben las uniones entre padres e hijos, en-
tre hermanos y entre primos cruzados y paralelos.  Desde 
la perspectiva etic, tal prohibición garantiza la prevención 
de la desorganización; es decir, la evitación de que padres 
e hijos compitan por las hembras a lo interno del grupo 
doméstico inmediato.

De ocurrir lo contrario, la familia se quebrantaría y 
con ello, se corta la tarea de llevar a cabo la transmisión de 
los valores culturales de una manera efectiva y armoniosa. 
De allí que los deseos sexuales dentro de la familia se diri-
gen hacia el exterior de ella. 

g). La evitación del incesto garantiza el estableci-
miento de alianzas más amplias, acentuando la coopera-
ción entre los grupos más grandes que la familia nuclear, 
reuniendo así a las familias en una comunidad social ma-
yor.

h). La comunidad estudiada practica la exogamia, lo 
cual ofrece las ventajas de reducir el conflicto sobre el sexo 
a lo interno de los grupos primarios, así como conduce 
al establecimiento de alianzas entre diferentes familias y 
grupos, con repercusiones significativas en los componen-
tes económicos y políticos. De esta manera, la exogamia 
constituye un conjunto de derechos y obligaciones inter-
grupales de las relaciones derivadas o establecidas por el 
matrimonio.

i). Posee también una práctica monogámica seriada; 
mediante la cual, el número de esposas o esposos queda 
reducido a uno, pero las uniones no son para toda la vida; 
es decir, que las uniones y separaciones se dan con relativa 
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frecuencia, esto no quiere decir que no se presentan casos 
aislados de relaciones extra uniones o matrimoniales, pero 
al ser descubiertas generan conflictos importantes al inte-
rior de la pareja y hasta en la propia comunidad, siendo 
objeto de sanción el hombre o la mujer que haya incurrido 
en la falta.

j). A lo interno de esta comunidad se presenta la fa-
milia nuclear, con una clara tendencia patrilocal, donde lo 
masculino es lo que define las reglas de descendencia pa-
trilineal.

k). Los grupos de edad y sexo permiten que sus 
miembros sean clasificados  por su posición generacional, 
por la edad relativa, por la situación de linealidad y colate-
ralidad del individuo con sus parientes, por el sexo y por el 
lado de la familia que define el linaje. En este caso el prin-
cipio hombre como concreción de la estructura omaha.

l). Los Yukpas (Parirí) de la comunidad de Kasme-
ra, se clasifican tendencialmente dentro de la terminología 
omaha, con todas las significaciones que ella contiene.

m). La comunidad está organizada políticamente en 
jefatura, que es una forma intermedia entre la tribu y el 
Estado a menudo  basada en el parentesco, el cual produce 
un acceso diferencial a los recursos y posee una estructura 
política permanente. 
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